
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00990-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que los citados no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, a la togada Alba Rubiela Díaz Méndez, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01416-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

que es objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre él no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00539-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Enel Colombia S.A. E.S.P. contra Héctor Betancur Pamplona y 

Claudia Elvira Borja Vargas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.693.131, por concepto de capital incorporado en la factura de 

servicios públicos No. 6732688085-7 aportado como base de la acción.  

 

2. $646.049, por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa del 

6% E.A., desde el 25 de octubre de 2017 hasta el 28 de marzo de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 29 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Kristian Andrey Ochoa Uyasaba como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00938-00 
 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante, con los 

que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 8 de febrero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (22 de diciembre de 

2021 y 9 de febrero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2021-01475-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante, con los 

que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del auto admisorio 

de la demanda y demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, el 24 de febrero de 2022, según certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   En firme esta decisión ingresen las diligencias al despacho 

para proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01504-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 25 de enero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (11 de noviembre de 

2021 y 24 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01844-00 
 

1. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Jonatan Pinzón Suárez se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, el 2 de marzo de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (14 de 

febrero y 1 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para resolver sobre la formal vinculación de la demandada Nidia Isabel 

Herrán Forero, el interesado deberá aportar los resultados de la citación 

establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso, nótese, al 

expediente únicamente se aportó el aviso al que se contrae el artículo 292 

ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01151-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 26 de abril de 2022, 

según certificación anexada en el expediente (21 de abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01408-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de noviembre de 2021, 

según certificación anexada en el expediente (8 de noviembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01643-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 8 de marzo de 

2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de marzo 

de 2022. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01755-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de marzo de 2022, según 

certificación anexa al expediente (10 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00510-00 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 31 de enero, en el que manifiesta la decisión de 

desistir de las pretensiones incoadas Germán Irazán Mateus y Fredy 

Enrique Bello Castillo, de acuerdo con lo reglado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace el demandante, respecto 

de continuar la presente ejecución, únicamente, en cuanto refiere a los 

señores Germán Irazán Mateus y Fredy Enrique Bello Castillo. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por aparecer causadas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01335-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00907-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, impártase 

aprobación a la liquidación actualizada del crédito presentada por la 

ejecutante con corte al 1° de marzo de 2022. 

 

Adviértase, el valor correspondiente a la liquidación de costas se 

encuentra cancelado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00938-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Comercial AV Villas S.A. 

contra Andrium Alexis Zorro Molina por las sumas de dinero allí indicadas. 

Proveído corregido el 13 de agosto de 2021  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Andrium Alexis Zorro 

Molina, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $2.200.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01151-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de agosto de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Credivalores – Crediservicios 

S.A. contra Iván Mauricio Rodríguez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Iván Mauricio 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $390.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01408-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de septiembre de 2021, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. 

contra Maicol Giovanni Botello Useche por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Maicol Giovanni 

Botello Useche, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.215.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01504-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de octubre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Sulma Yaneth Agudelo Martínez por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Sulma Yaneth Agudelo 

Martínez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $820.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01643-00 

 

Mediante providencia de fecha 14 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Nacional de 

Fomento y Crédito Social - Fodecredisocial contra Jhonny Alexander 

Guayará Melo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jhonny Alexander 

Guayará Melo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $100.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 062 de fecha 

23-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38158d3a9d2eec2715f49b852d4c6de905b7a83ecd6b5aa2b325ce3defca11dd

Documento generado en 20/05/2022 07:49:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01755-00 

 

Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Enrique de Jesús Aranda Ramírez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Enrique de Jesús 

Aranda Ramírez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.010.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01767-00 

 

Revisado el asunto, se advierte que se incurrió el error al registrar el 

nombre del demandado en la orden de apremio ejecutivo, toda vez que se 

consignó Miguel Ángel Acuña Rodríguez, cuando en realidad el deudor es 

Erickson Alfonso Zabarain Blanco. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto dictado el 12 de enero de 2022 para indicar que 

el demandado es Erickson Alfonso Zabarain Blanco y no como 

inicialmente se consignó. 

 

En lo demás el auto permanece incólume. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00088-00 

 

En atención al escrito precedente y a efectos de llevar a cabo la diligencia 

encomendada, se designa como secuestre a quien aparece en acta anexa.  

Secretaría comuníquele la fecha asignada para la realización del 

secuestro. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, el 

interesado deberá aportar los resultados de la citación establecida en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, obsérvese que al juicio 

únicamente se aportó el aviso de que trata el artículo 292 ibídem.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para resolver, requiérase al profesional del derecho para que aclare y/o 

precise el propósito de su escrito y, en todo caso, si lo que pretende es 

finalizar el juicio deberá ajustar su solicitud a alguna de las instituciones 

establecidas por la legislación procesal.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Radicado: 110014189036-2022-00539-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-000439-00 

 

La objeción a la liquidación del crédito se declarará infundada conforme 

los siguientes argumentos. 

 

El 19 de enero de 2022 se dictó sentencia, en la que se ordenó seguir 

adelante con la ejecución en la forma y términos establecidos en el 

mandamiento de pago, así las cosas, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, el extremo ejecutante allegó 

al expediente liquidación del crédito con corte al 28 de febrero de 20221, 

ejercicio del cual se corrió traslado mediante fijación en lista2. 

 

Al respecto, la sociedad demandada se pronunció y objetó el ejercicio 

realizado y afirmó que el ejercicio no es correcto en cuanto a atañe a los 

intereses, así, en acatamiento a la norma procesal presentó una nueva 

liquidación. 

 

Pues bien, examinado el ejercicio presentado por el extremo actor, se toma 

como base el capital determinado en la orden de pago, esto es, la suma 

de $13.427.000,oo y de forma acertada inicia el cálculo de los intereses 

desde el 16 de febrero de 2020. 

 

Ahora, en punto a la tasa aplicada para el cálculo de los intereses de mora, 

aunque en el cuadro liquidatorio se incluye, únicamente, el porcentaje 

mensual empleado, una vez confrontado con las tasas autorizadas por la 

Superfinanciera en sus diferentes circulares, guarda plena 

 
1 PDF 39, memorial radicado el 1° de marzo de 2022 
2 4 de marzo de 2022 



correspondencia. 

 

En efecto, realizada la conversión de diferentes periodos al azar, mediante 

el uso del aplicativo web de la Superintendencia Financiera3, se pudo 

constatar que el porcentaje aplicado obedece a la tasa mensual efectiva y, 

aunque emplea apenas dos dígitos decimales, ello no altera el resultado 

en mayor medida. 

 

 

 

 

Por el contrario, en el ejercicio suministrado como sustento de la objeción 

claramente se hace uso de tasas diferentes y, en todo caso inferiores, a 

las establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

parámetro que, indiscutiblemente, afecta el resultado del cálculo 

porcentual mensual y de contera el saldo total arrojado en la liquidación, 

amén que omite incluir el valor correspondiente al IVA incluido en la 

factura, razón suficiente para descartar este trabajo.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la objeción a la liquidación de crédito 

formulada por el extremo demandado. 

 

 
3 

https://www.superfinanciera.gov.co/InformacionMercadoValores/reporteConversionTasas/index.xhtml 



SEGUNDO: Impartir aprobación a la liquidación de crédito realizada por 

el demandante, con corte al 28 de febrero de 2022, por la suma total de 

$22.593.075,83. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00220-00 

 

Frente a la solicitud presentada por el señor Luis Hernán Niño Durán, se 

le informa que en los procesos judiciales no es aplicable el derecho 

fundamental de petición, contemplado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, como vía para promover y/o impulsar actos propios del juicio, 

conforme con ello, las solicitudes que los interesados presentan al 

despacho se definen mediante los trámites del procedimiento especial 

consagrado por el legislador para cada proceso en particular.  

 

Ahora, frente a lo manifestado en su escrito, conforme le fue informado por 

la secretaría el proceso que su contra adelantó el Banco Av Villas S.A. bajo 

radicado 2021-00220 se dio por concluido, de acuerdo con lo resuelto en 

auto adiado 20 de abril de 2021 a través del cual se decretó la terminación 

por pago total de la obligación. 

 

Conforme con lo anterior, en la misma calenda secretaría procedió con la 

elaboración de los oficios para el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el asunto, siendo estos dirigidos a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte (Oficio No. 0811), Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Norte (Oficio No. 0804) y al Pagador de la DIAN (Oficio No. 

0810), comunicación remitidas vía correo electrónico a los intervinientes 

en el proceso y a la oficina registral, en su caso al buzón 

hernannio@hotmail.com, según lo informado en la demanda. 



 

No obstante, tomando en consideración que, al parecer, tales misivas no 

fueron oportunamente tramitadas por usted, amén de la existencia de 

dineros cautelados y puestos a disposición del despacho, en auto 

separado se resolverá lo pertinente. 

 

Secretaría ponga en conocimiento de la petente este pronunciamiento por 

el medio más expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01643-00 

 

Para resolver la solicitud incoada por el demandado, en relación con las 

cautelares aquí decretadas, ha de advertirse que el porcentaje respecto 

del cual recae el embargo se encuentra dentro de los topes establecidos 

por el legislador en tratándose de obligaciones adquiridas con 

Cooperativas.  

 

Además, al generar la orden de embargo se fijó un monto límite a la 

medida, por lo que corresponde al pagador acatarlo y una vez se complete 

el monto a cautelar deberán cesar los descuentos. 

 

En cuanto atañe a una posible conciliación, se invita a las partes para que, 

en uso del diálogo y la amigable composición, concierten un acuerdo 

tendiente a concretar la forma en que el deudor pueda solucionar la 

obligación atendiendo sus posibilidades económicas actuales, pues es de 

todos conocido las dificultades generadas por la pandemia Covid 19.  Si lo 

estiman necesario, el despacho está en disposición de generar un espacio 

en la agenda para propiciar un encuentro entre los involucrados. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00719-00 
 

Atendiendo la comunicación proveniente del Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, D.C., el embargo de 

remanentes allí informado téngase en cuenta en la oportunidad 

correspondiente. Secretaría proceda de conformidad. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00988-00 

 

No hay lugar a proferir orden de seguir adelante la ejecución, por cuento 

el asunto sub examine no reúne las exigencias establecidas para ello, al 

respecto, pese a que la entidad ejecutante afirma haber agotado el trámite 

para la notificación del deudor, cierto es que al expediente no se arrimó 

evidencia alguna que así lo demuestre.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Deniégase la entrega de dineros a favor de la ejecutante, por cuanto el 

asunto no reúne las exigencias establecidas en el artículo 447 del Código 

General del Proceso para acceder a ello. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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La comunicación y anexos remitidos por el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Penal del Circuito Ley 600 de Bogotá, póngase en conocimiento del 

ejecutante y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00220-00 

 

Para resolver, se dispone: 

 

1. Secretaría actualice los oficios de desembargo ordenados en este 

trámite y remítalos al correo electrónico del interesado, esto es, 

lninod@dian.gov.co y a las entidades correspondientes.  Adviértase al 

demandado que las expensas necesarias para el registro de la orden ante 

la oficina registral son de su cargo. 

 

2. Tomando en consideración que el presente trámite terminó por pago 

total de la obligación, sin embargo, existen dineros cautelados y puestos a 

disposición del despacho y para este proceso, hágase entrega de tales 

rubros al demandado.  Ofíciese. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01767-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 16 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Erickson Alfonso Zabarain 

Blanco (Pagaré No. 99920454201), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original de los 

instrumentos base del recaudo no fueron entregados al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01850-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Edgar Andrés Bernal Vargas (pagaré), por 

pago de la mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese 

(tramítese por secretaría). 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00510-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, amén del resultado de 

la citación prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Pedro Antonio Morales Cárdenas, para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el registro 

nacional de personas emplazadas, comparezca al Despacho a recibir 

notificación personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01844-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

amén del resultado de la notificación por aviso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Marinela Salazar 

Huila para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00403-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01403-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

1. Oficiar a las empresas operadoras de telefonía móvil relacionadas en 

el escrito petitorio, para que suministren y/o informen los productos que 

posee en demandado, especificando la dirección donde fueron instalados, 

y la dirección física y/o electrónica que aparezcan registradas en sus bases 

de datos (gestiónese por secretaría). 

 

2. Requiérase al Banco GNB Sudameris, Banco Av Villas, Banco Popular, 

Banco Caja Social, Scotiabank Colpatria y Citybank, para que acrediten el 

acatamiento de la orden impartida en auto adiado 30 de septiembre de 

2021 y reiterada en auto del 15 de diciembre de 2021.  Ofíciese anexando 

copia de los oficios generados con ocasión a cada proveído (tramítese por 

secretaría). 

 

3. Para resolver sobre el embargo de remanentes solicitado, el interesado 

deberá informar el despacho judicial donde cursa el proceso, el número de 

radicación y las partes. 

 

4. No obstante lo aquí ordenado y, sin desconocer lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, imperioso es resaltar, si alguna duda 

merece la autenticidad de los oficios emanados de los despachos 

judiciales, la herramienta dispuesta para validar es el aplicativo firma 



electrónica1 dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura y el código 

de verificación que aparece incorporado en cada una de las 

comunicaciones y/o autos dictados en el curso del proceso.  

 

Además, conviene resaltar, este despacho realiza ingentes esfuerzos por 

satisfacer las necesidades de los usuarios en relación con la 

administración de justicia dentro de plazos razonables, sin embargo, la 

carga laboral (más de 2.000 procesos) y escaso personal con el que 

cuenta (apenas 4 personas -incluyendo el juez), no permiten alcanzar tal 

fin. 

 

Ante este panorama, que los interesados asuman una posición proactiva 

y colaboren con el trámite de los oficios contribuye en gran medida con la 

labor judicial pues implica que ese tiempo se asigne a otras actividades 

que no pueden ser suplidas de otra forma. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01540-00 
 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Oficiar a Coosalud EPS S.A. para que suministre los datos del empleador 

y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el demandado, así 

como la dirección física y/o electrónica que aparezca registrada en sus 

bases de datos. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00540-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia 

en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite establecido 

para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es atribuible a los 

Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Al revisar el escrito introductor, se advierte que el acreedor pretende el 

recaudo forzado de la suma de capital $30.000.000, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del 1 de junio de 2018, rubro que para el 

momento en que se presentó la demanda, corresponde a $28.911.959,58. 

 

Así las cosas, sumadas las pretensiones ascienden a $58.911.959,58, monto 

que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01144-00 

 

Previo   a   resolver   sobre   la   terminación   del   proceso,   el   interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para  efectos  de  notificación  registró  en  la  demanda.  Frente  al  punto, 

téngase  en  cuenta  que  la  identidad,  autenticidad  y  originalidad  de  la 

información,   en   las   condiciones   actuales, depende   que   los   datos 

provengan   del   correo   electrónico   informado   al   proceso máxime   en 

consideración  a  lo  reglado  en  el  inciso  2º,  artículo  3  del  Decreto  806  

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01146-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan la 

materia. 

 

En efecto, si bien, con la expedición del Decreto 806 de 2020, se adoptaron 

nuevas medidas tendientes a la notificación de las providencias judiciales que 

deben surtirse de forma personal, habilitando así herramientas tecnológicas, 

cierto es que, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso no han 

sido derogados. 

 

Bajo este contexto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de 

forma física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 

291 y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar efectiva, 

vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso, 

demostrándolo con el certificado respectivo. 

 

Así las cosas, como la comunicación emitida por la ejecutante no suple las 

necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-19 ni se ajusta 

a lo reglado en los preceptos rectores, no puede alcanzar el fin pretendido, 

para con sustento en ella tener por notificado al ejecutado, por lo que deberá 

rehacer el acto.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2021-01406-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Además, resulta imperativo avisar al citado sobre la posibilidad de entrar 

en contacto con el despacho por medios virtuales, lo que implica incluir en 



la comunicación que se genere, la dirección electrónica del juzgado amén 

de su número de contacto e incluso la posibilidad de ser atendido a través 

de la ventanilla virtual, herramientas que le permitirán ejercer su derecho 

de defensa. 

 

En estas condiciones, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 062 de fecha 
23-MAYO-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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